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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 71

e l  CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que desde el 21 de diciembre de 1957 hasta  la fe- 
desafectos y adversarios del Gobierno de la  República, han 

¿ J jj fo S to s  contra el orden público y las instituciones dem ocráticas;
CONSIDERANDO: Que no obstante ser punibles y  reprobables los 

-ridos hechos, es de conveniencia nacional em itir un  decreto de am- 
Sr<me rehabilite a  sus autores, cómplices y encubridores, p a ra  que 
Tfrn, entre otros actos, partic ipar en las elecciones de autoridades 
IJJoas, próximas a verificarse;

CONSIDERANDO: Que es de conveniencia nacional, excluir de e s ta  
«da a aquellos individuos que por sus reiterados propósitos de a lte ra r  
¿tranquilidad y armonía de la fam ilia hondureña han constituido am e
na permanente;

POR TANTO,

decreta:

Articulo Io—Conceder am nistía p o r los delitos políticos y  delitos 
«mnatti conexos, cometidos desde el 21 de diciembre de 1957 h a s ta  la
Mi»

Articulo 2o—Para los efectos de este  decreto, se consideran delitos 
políticos loe comprendidos en las Disposiciones del Libro II  del Código 
fttal, que a continuación se ex p resa :

Título II, Capítulo I, en todas sus Secciones; Capítulo II, en su s 
Ssaones 1* 2» y i*; U tuto  III, Capítulos I, II, m ,  IV, V, VI y VH.
, También se atribuirá el mismo ca rác te r a  los delitos sim ilares con- 

tgBtáu en el Código Militar.
Artículo 3*—Se consideran asim ism o delitos políticos, p a ra  el efecto 

los cometidos con el objeto de falsear, impedir o ejercer coac- 
«1 en la libre emisión del su frag io ; los cometidos por medio de la  im- 
FWta, excepto los de injuria y  calumnia, perseguidos a instancia de 
lote agraviada. r  *

Articulo 4?—Excluir de esta  gracia a  los Je fes y  Oficiales del E jé r- 
_namonal, de alta o no, en el m om ento de com eter los expresados 

10 BHsmo que a los cabecillas civiles.

—Ex)s Tribunales de Justicia , pondrán inm ediatam ente en 
a toáos los reos de los delitos enum erados en los artículos an- 

sufriendo condena o estén  en trám ite  sus respectivas 
al efecto el correspondiente sobreseim iento definitivo.

®°-7'*jas Autoridades de M igración harán  facilidades pa ra  
; a. la P a tria  de los que se hallen fuera de sus fro n te ras

favorecidos por este  decreto.

fe presente decreto com énzará a  regir desde la fecha
^Powwacion en el d iaria  oficial “La G aceta” .

C a lc e n » !  de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
rtma « ^ t i o e h o  días del mes de m arzo de mil novecientos sesen ta

Héctor Orlando Gómez C.,

ID 4 £ » P « e m b
•«WUrio "

Ejecutivo.

* *  tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 28 de m arzo de 1963.

„ R. VILLEDA MORALES.
A la rio

CP i i ^ ^ 0 en los l a p a c h o s  de Gobernación, Justic ia  y

R a m ó n  V alladares h .

Arturo Morales Chávez,
Secretario.

a

C O N T E N I D O
Decretos N0 7». 78 s 73. - Merco de 1963.

S e c r e t a r i a  d e  E c o n o m ía  f  H a c ie n d a
acuerdos ÍT0 33 Al 37, Inc1 asiré-Enero d* 1969. 

AVISOS

DECRETO NUMERO 72
E L  CONGRESO NACIONAL,

decreta:
Artículo I o—A utorizar a l P a tro n a to  N acional de la  In fanc ia  p a ra  

que Dueda con traer em préstitos con personas natu ra les o jurídicas, na-* 
cionales o ex tran jeras, ya sea directam ente o m ediante la emisión de bo
nos. En ambos casos requerirá , previam ente, la opinión del D irectorio 
del Banco Central de Honduras, de conform idad con el A rtículo 58 de la  
Ley del mismo Banco.

A rtículo 2?—Las obligaciones que contraiga el P a tro n a to  N acional 
de la Infancia, conform e Ta p resen te  autorización, es ta rán  garan tizadas 
por el Estado.

Articulo 3o— El presente decreto  e n tra rá  en vigor desde el d ía  d e  
su publicación en el diario oficial “L a  G aceta”,

Dado en  el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa» 
D. CM a  los veintiocho días del m es de m arzo de mil novecientos sesenta, 
y  tres.

T. Dañilo Paredes,
S ecre tario .

Héctor Orlando Gómez
Presidente.

Arturo Morales Chávez»
Secretarlo,

Al Poder Ejecutivo.

P or tan to : Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C-, 28 de m arzo de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de E stado en los D espachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Artas,

DECRETO NUMERO 73
E L  CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

A rtículo 1-—El re tra to  del D octor A lberto Membreño, se colocará 
en lugar preferente del Salón de Recepciones del Palacio Legislativo.

A rtículo 2^—El presente decreto e n tra rá  en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial “L a G aceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa» 
D. C., a  los veintiocho días del m es de m arzo de m ü novecientos sesen ta  
y tres.

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

T. Danilo Paredes, Arturo Morales Chávez»
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tan to : Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 28 de m arzo de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de E stado  en  los D espachos de Gobernación, Ju stic ia  y  
Seguridad Pública,

Ramón Valladares h.
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L.A G A C ETA
u r .i.rniTo í ü  ‘í'íft'HflGALVA, D. O., 4. DE ABRIL DE 1963__REPUBLICA DE HONDURAS. — UiAjUGiV»Ai^rA,

PODER EJECUTIVO
Economía y  Hacienda

Continúa el Acuerdo *VP SS 
TÍTULO II!

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

CAPITULO I
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

13.---Gastas de Funcionamiento
tPda,
ttdft.
tPda.
fPda.

1- G Pagos diversos a  personal, n. .............
2- G Cablegramas y Radiogramas .......................
3- G Impresión y Encuadernación ...........
4- G Viáticos y otros gastos de viaje en Misio

nes y Conferencias en el ex te rio r...............
5*G Transporte» diversos, n. ................................
7*G Artículos y materiales de oficina .............
8- G Libios de consulta ...........................................
9- G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. .

Pda. 10-G Artículos y materiales diversos, n. c..........
Pda, 11-G Mantenimiento y reparación ordinaria de

equipos ...............................................................
Pda. 12-G Alantenimieito y reparación ordinaria de edi

ficios ., ............................................................

Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

154.50
1.800.00

300.00

2.700.00
900.00

1.800.00
300.00

2.500.00
450.00

2.400.00

100.00

Total Capítulo I ............................ L 13.404.50

Pda,
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

Pda.

TITULO y

RAMO OK EDICACIOS PUBLICA 

CAPITULO I

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

6.—Gastos de Funcionamiento

1- G Pago» diversos a personal, n. c. . . . . . . . . . .
2- G Diversos servicios profesionales y técnicos..
3- G Cablegramas Y R adiogram as............
4*G Impresión y Encuademación * *...................
5-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del

país

I.

6-G Viáticos y otros gastos de viaje en Misiones
y Conferencias en el exterior .....................

Pda. 7-G Transportes diversos, n. .................................
Pda. 8-C Atenciones ...............*.......................................
Pda. 9-G Diversos servicios, n. c.....................................
Pda. 10-G Artículos y materiales de oficina.................
Pda. 11-G Libros de consulta ..........................................
Pda. 12-G Utiles y materiales educacionales...............
Pda. 13-G Libro» para Bibliotecas Públicas, Bibliotecas 

Infantiles y Documentos Históricos para el
A rchivo ................. ............................................

Pda. 14-G Utiles para deportes escolares .....................
Pda. 15-G Combustibles y lubricante» diversos .........
Pda. 16-G Artículos y materiales diversos, n, c..............
Pda. 17-G Mantenimiento y rep. ord. de equipo»
Pda. 18-G Compra de vestuario, objetos de arte popu

lar, copias y arreglos musicales típicos 
(Folklore Nacional) . . . . . . ..........................

150.00
300.00

1.500.00
2.000.00

3.000. 00

1.500.00
1.000. 00
1.500.00

150.00
9.178.00

300.00 
500.50

2 .000.00
3.500.00
8.267.00 

300.00
3.500.00

Acuerdo N* M

B p™iJ«K d. fe
ÍCCtUtí-

l’—Nombnr al l ^ v  
Bennaton R. y
Pineda Up«, con* *

Superior
ra America Central ( E S ^ Í N  
lebm« en San José, C m .*1 * 
* *  17 del P re a ÍT ^ b

2*--Haeer del eoaociiaiau, i. i 
cretana de Rdtcioaes Izuám* j  ^  
aente acuerdo, Mr» «... 
nombrado. fe.
Cumtiniqiic$e*

^  Vu-u*i Moum 
El Secretario de E e u * ,^ .  

pachos de Economía y

Jorge gaets 4̂

300.00

Pda.

Pda.

PHa.

CAPITULO II
SERVICIO DIPLOMATICO

23.—Gastos de Funcionamiento

1- G Viáticos y otros gastos de viaje de Agentes
Diplomáticos y C onsu lares............................

2- G Gastos corrientes de Embajadas, Legaciones
y Consulados......................................................

4-G Gastos para misiones y delegaciones extra
ordinarias en el exterior ..............................

10.000,00

5.500.00

8.000.00

Pda.

Pda.

Pda.

Total Capítulo I I ............................ L 23.500.00

CAPITULO III

SERVICIO CONSULAR 

11.— Gastos de Funcionamiento 

1-G Viáticos y otros gastos de viaje de Agentes

2- G Gastos de Banderas. Escudos Nacionales, de
escritorio y sellos de C onsulados...............

3- G Gasto» diversos de C onsu lados.....................

Total Capítulo III .........................  L

L 6 .000.00

300.00
1.500,00

L 7.800.00

L 44.704.50

Pda
Pda
Pda

Pda.

P da
Pda
Pda
Pda

Pda.
Pda

TITULO IV

RAMO DE DEFENSA NACIONAL 

CAPITULO I

SECRETARIA DE DEFENSA 

6.—Gastos de Funcionamiento

1G Cablegramas y R adiogram as........................ L
2- G Impresión y Encuadernación ...........
3- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del

país .................................................................
4- G Viáticos y otros gastos de viaje vn Misiones

y Conferencias en el ex te rio r......................
5- G Atenciones ......................................................
6- G Diversos servicios, n. c. ...................
7- G Artículos y m ateriales de o fic in a ................
8- G Medicinas, artículos y materiales médico-

quirúrgicos ....................................................
9- G Artículos y m ateriales diversos, n. c.

10-G Mantenimiento y rep, ord. de equipos . .  .

Total Capítulo I ............................ L 38.945.50

Pda.
Pda.

3¿ú.

Pda.

Pda.

CAPITULO II

DEPENDENCIAS DIRECTAS 

8 .—Gasto? de Funcionamiento

1- G Utiles_y materiales educacionales..... I.
2- G Mantenimiento y reparación ordinaria de

equipo de Imprenta ......................................
3- G Para restauración, mantenimiento y conser

vación de la Zona Arqueológica de Coma- 
yagua ...........*; ................. ...............................

4- G Para restauración, mantenimiento y conser
vación de las Ruinas Mayas de Copan . . . .

5- G Para restauración, mantenimiento y conser
vación del Castillo San Fernando de Omoa

Total Capítulo II ............................ L_

CAPITULO V

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEDIA 
17.—Gastos de Funcionamiento

Acuerdo N* 37

Tegucigílpa, D, C, 13 de 
1961. «e*4

150.00

250.00

500.00 

1.771.25

800.00

3.471-25

Pda.

Pda.

Pda.

Ma.

Pda.

170.00
200.00

3.000. 00

900.00
1.000. 00 
1.000.00 
1.600.00

6.729.25
300.00 

1.800.00

Pda.
Pda.

1- G Jornales (Esc. Normal Rural de Señoritas
Villa .Ahumada y Esc. Vocacional de Jal- 
teva) ..................................................................

2- G Medicinas, artículos y materiales médico-
quirúrgicos (Para Eses. Normales, Rurales y 
Escuela Vocacional de Jaltcva) .................

3- G Alimentos para personal y particulares (Es
cuela Vocacional de Jalteva) .....................

4- G Vestuario y ropa para personal y particulares
(Esc. Vocacional de Jalteva) .....................

5- G Diversos materiales agrícolas, pecuario^ y
forestales, n. c. (Esc. Normal Rural 'de Va
rones “El Edén1’, Comayagua y la Esc. Nor
mal Rural de Señoritas Viilla Ahumada de 
Danlí) ...............................................................

6- G Artículos y materiales diversos, n. c. . . . . .
7- G Mantenimiento y rep. ord. de equipos . . . .

L 4.500.00

2.400.00

5.400.00

1.500.00

500.00
500.00 

~ 1.923.25

Total Capítulo I ............................ L 16.699.25

Total Título IV ......................... L 16j6995S

Pda.
Pda.
Pda.

Pda.

Total Capítulo V ............................L  16.725.25

CAPITULO VI "
ESCUELA SUPERIOR DEL PROFESORADO 

5.—Gastos de Funcionamiento
1*G Diversos servicios, n. .....................................L 200.00
2- G Artículos y materiales de o f ic in a ... 500.00
3- G Artículos y materiales para varios labora

torios ................................................................. 500.00
4- G Artículos y materiales diversos, n. c........ 99.00

Total Capítulo VI .......................... L 1,299,00

{Pasa a la Pág, Np 3)

El Presidente de U RcpéHw

ACUESCA;

V—Promover y nombrar, para d 4» 
empeño de los cargos que a 
ción se detallan, dependiente de k 
Di recién General de Tributación 
ta. a las personas siguiente:

PROMOCIONES

Dirección

Señor Enrique Flores \tlemM, 4 
Inspector General de la Secóse de & 
bricas de Aguardiente de la Dueña* 
General de Aduanas y Tributadme b 
directas, a Asesor Jurídico de le tí- 
recaon,

Srita. Mima Edito Aguirre, de 
Jefe de la Sección de Contabilidad Me
canizada a Taquimecanógrafa de k 
Dirección, en lugar de Luisa Isabel íl 
varado que pasa a otro puesto.

Srita. Rosa Mana Núáee, de Mee*»’ 
gxaía de la  Sección de Erario»* 
Mecanógrafa de la Dirección, *  Mpt 
de Cora Magdalena Velásquez <pe j* 
a Otro puesto.

Srita. Julia Guzmán, de M««|Bb 
de la Sección de Uqueda^sw* 
c&nógrafa de la Direeaki •  
de Roberto Escher <1* P * 1 *  
puesto.

Liquidaciones

Señor Rogelio Milla C~> ó* 
de la Sección de Arriuro 
graío de la  Sección *  
en lugar de Julia Gas®** 
a otro puesto.

Registro y

Señor Roberto Escfe* 
grato de la
de la Renta IntonM *  ^  4 
de Registro J —  ,  #
Raúl A. Baiaboaa, <t*« ^

PUe5tó‘ .
Sra. Juan* Argeóal* ^  &  

Mecanógrafa de la j, *»
daciones a 5 * * #
Mercantil, <*
reí, que pasa a otro ^

Sriu . Mariba E.
dante Sellado ra y *^¡¿0 
Secrió» M - 'i *  *’. * * * •
¿ Admia'strafl°*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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j  jtfettnfenf» de 
«  1*6** «te En-1

jbtti» i
. C  * 4 0 *  Vafamw de 

¿  flfwwMn-a A«hi- 
«te Ardura» ce lu-

¡ V r o * '* fc  C, gu« pvM «

t  fy*am> Jtrier Montad*, de 
¿> Sotóte AdBi&isttttívt a Jefe 

^ fe Secóte te Servicios Admini$.

te»
feán Itetea Cenata &, de Me- 

aífét, te k Sección Administra- 
¡a f iteoste par* Proveeduría de 
fe feérica te Servicios A&ainirfrati.
•

Exenciones x

i. loó* MttÍM López, de Cataer- 
je te te Secóte te EsanriWs a 
Inápte te i* misma, en fUg4r
k fe» Mari* Muñfw, que pasa a 
«i f*ote
«PERVBION RECAUDACION 

I® IMPUESTOS

Pda.
Pda.
Pda.

Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

(V iene de  íu Váp. .Yp 2 )

C A P IT V L O  n i

INSTITUTO TECNICO VOCACIONAL 

13.—Gastos da Funcionamiento

1- G Jómales ..................................*   ...................L 1.500.00
2- G Artículo y materiales de o f ic in a .....  1.310.50
3- G Medicinas» artículos y materiales médico-

quirúrgicos .......................................................  500.00
4- -0 Utiles y materiales educacionales...  1.500.00
5*G Utiles y materiales deportivos............. : . . .  1.500.00
6- G Combustibles y lubricantes d iversos....  675.00
7- G Mantenimiento y rep. ord. de equipos . 1.000.00
8- 0  Mantenimiento y rep. ord. de edificios - ■ • - 1.300.00

Total Capítulo VII , 

Total Título V . . . .

L 9.285.50

L 69.724.50

Pda.
Pda.
P d a .

Frutero Marodiaga, de Bodc^ue- pda_ 
* fc k Sw- te Proveeduría, a Con-1 p ^ ft 

Arate*te te  3a Sección de Sú- '
•* b  Kecaaáaóón de Impuestos, j 

fepr & Cutas Enrique Moneada, jP r ia . 
^  p» * otro puesto.

Auditoría

fe, Mantel Santos C., de Auditor 
f a » t  teÓtor Primero.

k, ¡ata C Itedú», de Auditor I e r 
ro» t  Auditor Sffitteda, ea lagar de 
Itero Quinos S„ que renunció.

k  teafte Mutez H., de Auditor 
te»  a A*¿tar Sopiado.

k  Meirote» P« Borníes, de Jefe 
ákStedfc de Proveeduría * Auditor 
ápk te k Sección de Auditoria,

teten* Aateftio Hepburtj, de Au- 
te  A radíate Primero a Auditor Ter- 
**■ •  3spr te  J. Joaquín Muñoz 
P f» a otoo puesto,

k^ullenao Vülatoro. <te Auditor i
tete» Primero a Auditor Tercero, j P ila , 

te Marcial Santos C , que pa- j P d a .

'M a .

Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

1- G
2- G
3- G
4- G
5- G

ft-G

i '(> 
8-0 
9-G 

I0-G 
n-G
12- G
13- G

Pda.

Pda.
Pd*.
Pda.

CAPITULO IV

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

4.—Gastos de Funcionamiento

1- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del
p a í s ..................................................................... L

2- G Artículos y materiales de o f ic in a ...
3- G CombliAtihíes y lubricantes diversos, n. c. *
4- G Mantenimiento y reparación ordinaria de

equipos ................................................ .

6.250.00 
446.50 
900.00

1.800.00

Pda. 14-G

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO I

SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

9.-—Gastos de Funcionamiento

Pagos Diversos a personal, n. c. .................  L 3.500.00
Cablegramas y Radiogramas . . . . . . . . . . . .  1.000.00
Publicidad y Propaganda ............................  1,000.00
Impresión y Encuademación ........................ 1.500.00
Viáticos y otros gastos de viaje dentro del
país .................................................................... 1.500.00
Viáticos y otros gastos de viaje en Misiones
v Conferencias en el exterior ...................  5.000.00
Atenciones ..................................*....................  1.500.00
Diversos srvicios, n. c........................  2.500.00
Artículos y materiales de oficina .............  3.500.00
Libros de consu lta .................................  .......  100.00
Combustibles y lubricantes diversos, n. o. - 650.00
Artículos y materiales diversos, n* c. . . . .  300.00
Mantenimiento y reparación ordinaria de
e q u ip o s .............................................................  1.500.00
Mantenimiento y reparación ordinaria de
edificios ..................................................   9.021.50

Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

Total Capítulo I ............................ L 3a57L50

S* 8uu Walts&a. P astor — , 
tete Amónte Primero a Auditor ¡P d a■ i« w  mmero a Audito) 
te» at k&r de JaVio C. Medina

Pda.
>da.

}roa
te-W» Cíceras, de Ayudante A vi-|Pda 

te» * * *  •  Ayudante de Auditor 
«a ligar de Uisaa ’Waleska 

Ó* iro* * etro pueeto.

'tete Stetta Vides, de Ayudante
* Auditor Primero,

Antonio Hepburn, tefro* «o puesto.

B*dófaei Fernández, de 
J*** Ariter Sê mdo a Ayudante 

^^•ero. en lugar de Guiller- 
'*TOtvq<* pasa a otra puesto.

fnaóstn Ottiz, de Ayu- 
a Ayudante de

í  *te«ife r * ^ 9, de dyadaníe Au- * -'yodare
Pda

de Auditor j p j a

L á te te s íí?  de Süb'L ^  de 
de Recauda-r  

ro La»* Ríndante ( p  ,
^ t e t ^  *  Cañóte Sierru! da

1 **ro pnesufc,

^ * * 1 *  Página N* 4 ) [

Pda.
Pda.

1- G
2- G
3- G

4- G
5- G
6- G
7- G 
3-0 
9-G

CAPITULO / /

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO

7.—Gastos de Funcionamiento

Pagos diversos a personal, n. e.......................L 2.U00.00
Impresión y Encuadernación ........................ 300.00
Viáticos y otros gastos de viaje dentro del
país ............................................................. .. 1.200 00
Diversos servicios, n. c...................................  400 00
Artículos y materiales de oficina .............  6.00000
Libros de consulta ........................................... 10000
Combustibles y lubricantes- diversos, n. c. . 1.800 00
Artículos y materiales diversos, n .c..........  20000
Mantenimiento y rep. ord. de equipas . . . .  1.02000

Pda.

Pda.

Pda.

Total Capítulo II ............................  L 13.020.00

CAPITULO. / / /

AUDITORIA CENTRAL DE ADUANAS Y 
TRIBUTACIONES INDIRECTAS

9.—Gastos de Funcionamiento

1- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del
p a í s ..................................................................... I- 5.612.78

2- G Diversos servicios, n. c....................... 750.00

3- G Artículos v materiales de oficina . . . . .  3.000.00

1-G Combustibles )' lubricantes diversos, n. c, . 898.22

5- G Artículos v materiales diversos, n. c. 375.00

6- G Mantenimiento y rep. or. de equipos • 2 .000.00

Tota! Capítulo H f .........*..........L 12.636.00

Pda.

Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

Total Capítulo IV ..........................L 9,396.50

CAPITULO VI

DIRECCION GENERAL DE TRIBUTACION DIRECTA 

l í . —Gastos de Funcionamiento

1- G Publicidad y Propaganda ...... .......... I. 375.00
2- G Artículos y Materiales de oficina . . . .  7.050.00
3- G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. . 765.00
f-G Artículos y materiales diversos, n. c.............. 450.00
5-G Mantenimiento y rep. ord, de equipos . 1.646.25

Total Capitulo Vi .........................  L 10.286.25

CAPITULO V il  ’

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y 
TRIBUTACIONES INDIRECTAS

10.—Gastos de Funcionamiento

-)G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del

Pda.

Pda.

Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

Pda
Pda

Pda.
Pda.

Pda.

Pifa.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

p a ís '....................................................................
2- G Artículos y materiales de oficina ...
3- G Combustibles y lubricantes d iversos..........
4- G Artículos y materianles diversos, n. c.
5- G Mantenimiento y reparación ordinaria de

equipos ............. *..............................................

2000 00 
2 000 00 

673.75 
300 00

450,00

Total Capítulo V I I .........................  L 5.423.75

CAPITULO VIH

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS Y 
R E N T A S

26-—Gastos de Funcionamiento

1- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del
país ....................................................................

2- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro deí
país (Para misiones especiales de Guardas, 
Cabos y Guardias) ........................................

3- G Transportes diversos, n. c...................
4- G Artículos y materiales de oficina ...............
5- G Uniformes para Cabos y Guardias ...........
6- G Alimentos para animales ....................... ..
7- G Combustibles y lubricantes diversos, n. c.. .
fí-G Artículos y materiales diversos, n. ...........
9-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos . . .

L IÍOO.00

1.500.00 
600.00

3.900.00 
7.000.00

450.00 
1.547.75

900.00
2.700.00

L 19.797.75Total Capitulo VIII ................

CAPITULO IX

DIRECCION GENERAL DE ECONOMIA Y COMERCIO 

4.—Gastos de Funcionamiento

1- G Artículos y materiales de o f ic in a .....L 224.50
2- G Mantenimiento y rep. ord. de equipos . . . .  75.00

299.50Total Capítulo I X ..........................L_________

CAPITULO X  ‘ ~

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA Y CENSOS 

I I .—Gastos de Funcionamiento

1- G Publicidad y Propaganda .................  L 7.000.00
2- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del

país ..............................................    12.000.00
3- G Viáticos y otros gastos de viaje en Misiones

y Conferencian en el exterior .............. 540.00
4G Artículos y materiales de oficina ...............  15 000.00
5- G Artículos v materiales IBM  ...................  25 000.00
6- G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. . 1 500.00
7- G Artículos y materiales diversos, n. c. 2 000.00
8- G Mantenimiento \  reparación ordinaria de

equipos .............................................................  5.000.00

Total Capítulo X 68.040.00

Total Título VI ......................... L 171.471.25
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA,
4 DE ABRIL DE 1963

T IT IL O  /  V

PROCURADURIA CRN ERAL DE LA REPUBLICA

CAPITULO I

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
2 —Gastos de Funcionamiento 

\-G Impresión y Encuademación ............. . LPda.
"Pila.

Pda
Pda
Pda
Pda.
Pda

2- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro det
paí5 .............• ...........................................

3- G Diversos servicios, n. c, ..........
4- G Artículos y materiales de oficina * • *
5- G Libros de consulta ................................
6- G Artículos y materiales diversos, n. c.
7- G Mantenimiento y rep. ord. de equipos

60.00

150.00
100.00
300.00 
730.75
100.00 
100.00

1.540.75Total Capítulo I ............................ U

Total Título IX ..............................  L 1.540.75

TITU LO  X
RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

CAPITULO I
8.- Gastos de Funcionamiento _____

Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

1-G 3órnales ...............................................................L  12.063.00
2- G Cablegramas y Radiogramas
3- G Publicidad y P ro p a g a n d a ...... y .......
4- G Impresión y Encuadernación ...........
5- G Viáticos v otros gastos de viaje dentro del

país .....................................................................
Pda. 7-G Transportes diversos, n. c. . . ..........................
Pda. 8-G Atenciones .........................................................:
Pda. 9-G Diversos servicios, n. ......................................
Pda. 10-G Artículos y materiales de o f ic in a .................
Pda. 11-G Libros de co n su lta ............................................
Pda. 12-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. ,
Pda. 13-G Artículos y materiales diversos, n, c..............
Pda. 14-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos . . . .  
Pda. 15-G Mantenimiento y rep. ord. de edificios . . . .

200,00
150.00

5.250.00

21.715.00
1.864.23

650.00 
1.671.73

14.537.25
500.00 

20.668.60
4.688.00 
8.213.44
7.900.00

Tota! Capítulo I ..............................  L 100.071-25

Total Título 'X ................................ L 100.071.25

i Viene dr página Vo 3>
Sr. Pedro Mora Durón. de Contador 

de Auditoría a Auditor Ayudante Se
gundo, en lugar de Carlos Cáceres, que 
pasa a otro puesto.

Sr. Rafael Ornar Fonseca, de Conta
dor, a Auditor Ayudante Segundo, en 
lugar de Pedro Rodríguez, que pasa 
a otro puesto.

Sr. Noel Martell H , de Contador, a 
Auditor Ayudante Segundo, en lugar 
de Juan Francisco Ortiz, que pasa a 
otro puesto.

Sr. Agustín Quezada Rivera, de Con
tador, a Auditor Ayudante Segundo, en 
lugar de Virgilio Estrada, que pasa a 
otro puesto.

Sr. Sigfredo Bustillo Herrera, de En
cargado de I-.egajar de la Tesorería Ge
neral de la República, a Contador de 
la Sección de Auditoría en lugar de 
Rafael Ornar Fonseca que pasa a otro 
puesto.

Sr. Rene Moliria Santos, de Mecanó
grafo Ayudante de la Sección de Pro
veeduría a Contador de la Sección de 
Auditoría, en lugar de Pedro Mora 
Durón, que pasa a otro puesto.

Sr. Carlos Enrique Moneada, de Con
tador Ayudante de la Sección de Re
caudación de Impuestos a Contador de 
la  Sección de Auditoría, en lugar de 
Noel Martell, que pasa a otro puesto.

Sr. Edgardo Juárez, de Encargado de 
la Renta Mercantil de la Sección de 
Registro y Control a Contador de la 
Sección de Auditoría.

Sr. Raúl A. Bembona, de Encargado 
de la Renta Individual de la Sección 
de Registro y Control, a Contador de 
la Sección de Auditoría.

Contabilidad Mecanizo,iu

Srita. Luisa Isabel Alvarado. de Ta
quimecanógrafa de la Dirección a Sub
jefe  de la Sección de Contabilidad 
Mecanizada en lugar de Mima E. Agui- 
rre que pasa a otro puesto.

.2
N O M B R A M I E N T O S

Oficina de San Pedro Sala

Sr. Carlos Humberto Sánchez, 
tedor.

Con-

A v i s o s
HEMATEs 

El ¡nfraicrito.

TITU LO  X I
RAMO DE SALU D  PUBLICA 

CAPITULO I
SECRETARIA DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

7.—Gastos de Funcionamiento
1- G Pagos diversos a personal, n. c. .......... ...............1
2- G Diversos servicios profesionales y técnicos.
3- G Cablegramas y Radiogramas .............
4- G Publicidad y Propaganda ..................
5- G Impresión y Encuadernación ............
6- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del

país .....................................................................
7- G Viáticos y otros gastos de viaje en Misiones

y Conferencias en el e x te r io r .......................
8- G Viáticos a particulares {pacientes y trans

portes diversos, n. c.) ...................................
9- G Atenciones ..........................................................

Pda. 10-G Diversos servicios, n. c.....................................
Pda. 11-G Artículos y materiales de oficina . . . . . . . .
Pda. 13-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c . . .
Pda. 14-G Artículos y materiales diversos, n. c............
Pda. 15-G Mantenimiento y rep. ord. de equipos . . . .
Pda. 16-G Mantenimiento y rep. ord. de edificios . . . .

Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

P d a .

Pda.

Pda.

Sr, José Luis Marconi E., Contador,

Sr. Miguel Castillo Matute, Contador, 

Liquidaciones

Sr. Juan Ramón Gálvez E., Meca
nógrafo de la Sección de Liquidaciones, 
en lugar de Juana Argeñal de Villamil 
que pasa a otro puesto.

Servicios Administrativo

Srita. Xiomara Arabela Sandoval, 
Mecanógrafa de la Sección de Servicios 
Administrativos.

2*—Los comprendidos en promocio
nes devengarán el sueldo tope que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente; y los compren 
didos en nombramientos devengarán 
durante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo asignado, de conformidad 
con el Art. 66 del mismo Presupuesto, 
todos a partir del primero de enero 
del año en curso.—Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Joiavlo Prime»
’» C i v i l .  * ■ £ * “ ? *
Francisco Morazán, ^ 2 ?

ley, hace saber 
audiencia « « e l * , ' , * * *  
m i é r c o l e s  d i e e ¡ ¡ ? *  
de abril del corriente 1 
las nueve de la 
local que ocupa e s t e t w :  
se rematará en públicT«w 
*» la mitad del ¡r,ttoebl" '  
ruiente: Hacienda 
da San Carlos o h w  
situada en la» juriBdirriciai. 
Iob municipios de Con»,»» 
y de la Villa * ~

100.00
650.00
200.00
400.00 
300-00

1.000.00

4.500.00

, 546.87
500.00 
50.00

1.000.0o
216.00
100.00
500.00
200.00

CAPITULO III

CLINICA DETECTORA DEL CANCER 

2.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 1-G
Pda. 3-G
Pda. 4-G
Pda. 5-G

y materiales de oficina 
y materiales diversos, n. c, . 

tiento y rep. ord. dé equipos

Total Capítulo I .............................. L 10.262.87

CAPITULO II
DIRECCION GENERAL DE SALUD PUBLICA 

18.—Gastos de Funcionamiento 
Pda. 2-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del

p a í s .......................................................................
Pda. 3-G Viáticos y otros gastos de viaje en Misiones

y Conferencias en el exterior .....................
Pda. 4-G Transportes diversos, n. c................................

P d a . 5-G Artículos y materiales de o f ic in a ...............
‘Pda. 6-G Artículos y mafs. de lab. y alimentos para

animales de laboratorio ................................
Pda. 7-G Alimentos para particulares (compra de le

che) .....................................................................
Pda. 9-G Diversos artículos y materiales de sosteni

miento ................. ................................................
Pda. 10-G Insecticidas .........................................................
Pda. U-G Combustibles y lubricantes d iv erso s ...........
Pda. 13-G Mantenimiento, y rep, ord, de equipos . . . .

Total Título XI ...................

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CAPITULO I

HOSPITAL GENERAL Y ASILO DE INDIGENTES 

24.-—Gastos de Funcionamiento

L 423.32
273.32
211.69
150.00

L 1.058.33

L 28.727.95

Pda.
Pda.

L 2.500,00

3.600.00
357.00 

5.000.00

200.00 

3.789.75

400.00
300.00
950.00
300.00

2- G Impresión y Encuadernación ............ L
3- G Transportes y otros gastos de viaje de par

ticulares (pacientes.) ............... * ......... ..
4- G Diversos servicios, n. c. .................
5- C Artículos y materiales de oficina ...
6- G Sangre y Plasma .................................
7- G Artículos y materiales de laboratorio médi

co-sanitario ........................................................
8- G Vestuario y ropa para p e rso n a l.......
9- G Diverso# artículos y materiales de sosteni

miento, n. c., para pers<*na! ......................
10-G Diversos artículos y materiales de sosteni

miento. n. c.. para particulares (pacien
tes) .....................................................................

Pda. 11-G Insecticidas .......................................................
Pda. 12-G Combustibles y lubricantes ..........................
Pda. 23-G Artículos y materiales diversos n. c, . .  . 
Pda. 14-G Mantenimiento y reparación ordinaria de

equipos ......................................................
Pda. 15-G Mantenimiento y reparación ordinaria de

ed ific io s................. ...........................................
Pda. 16-G Gastos de Culto .............................................

400,00

Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

Pda.
Pda.

Pda.

310.00
60.00

'2.600.00
4.320.00

departamento de Com,m  
compuesta de I<* terrea# 
San S e b a s t i á n ,  Pítowmá 
Magdalena y parte de Elfit 
juc&I, constante de veintidós 
caballerías modernas de ext* 
sión superficial, poco tufo m» 
nos, habiéndose construido a 
dicha hacienda ana can de ja 
redes de adobe, techo de tefe 
otra casa de bahareqos pu 
mozos, corrales, potrero* j > 
esteras, con cercas de alustre 
espigado, habiéndose adenÉ 
construido en dicha hiciera 
un acueducto para el riego & 
los terrenos de la miran, u» 
ducto que se encuentra en re 
guiar estado de servicio y «i 
del Río Canquigüe porra riba 
ra derecha, corriendo de Bá 
a Oeste, dicha hadada til 
limitada: al Norte coa» dti 
rreno de San Isidro, del*®*- 
tu al de Céleo Arias; *1 &  
ejidos de la Villa de Sm As; 
tonio, Río B l a n c o  de p  
medio, y el terreno de ft* 
Blanco, Río Canqaigfe 
medio; al Este, coa terne* 
de la mortual de Cesáre»
y tierras nacionalee»ysI®ras
con terreno de PaloB ^U  
parte del terreno 8  
del señor Julián S u s» * ’ 
diando la carretera 
ceánics* El inmuebk 
se encuentra inscrito* 
de don Antonio & -
el núm ero 1 7 1 U * * * ?

1.400.00
100.00

1.085.00

2.825.00
400.00 

9.000.00
275.00

1.450.00

3.867.75
100.00

Total Capítulo I I ........ ................. L 17.396.75]
Total Capítulo I ........................L 28.192.75

(Continuará)

al 261 del Tomo »■***&  
tro de 1» ?  
del depártame"*» 
gu». El inmueble 
rematará 
to cancelar
intereses y fia
res Jesús Chocri 
tonio E. N i »
Banco Nacional d« 
se advierte queP* „ #  
de primera
adm itirán posto*"

de loe £ ? „ * * *  
c¡6a q o e í “? 8j7 X * * 11 

nombred» e1 ,n ~ —
suma de L lO iO **
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GACETA. — REPUBLICA PE  HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D- C., 4 DE ABRIL DE 1963

9, C , U  de marzo de j 
Pa s c a

Qbfr&rito, Secretario del
^do de Letras Primero de ^  de

jé Cifi c»w fítuéfeo Morizán, Mf público 
0geoenlyp&ra ha efectos de

*•>«*< t
> »

f /  v —«abef; que en ia ao- 
se celebraré en el 

jédique «oP* este Juzgado 
¿ fo veintitrés de abril del
¿rítete año, a la* nueve y  

'i mañana, se rema, 
v i  el inmueble siguiente: 
0* wl»r obícsdo en el barrio 
8  Boaqoe de esta ciudad, y  
tpt «* porte def ¡ote número

8k  ‘ 1

*- i » ---------
jneo(« Aíres de esta ciudad.

la Lot/fi
I * 5 ~ - j -  en el ÍW io

I &

atro

-tó» plano proyectado por el 
¡¡«¡¡ero don Magín Unza.

¡ mide y limita así: Ai 
!t con parte del lote nú 

_  *do8, Hioque “Q” , con 
^  metro»; ai Sur, dieciocho 
¿¿roí con parte del mismo 
feto Üw> Bloque ‘ Q*’; ai Este, 
¡frkfii metro» con lote nú 
«tto do», Bloque Q , y ai 
Oeate, dieciocho metros se sen- 
b cíntlmetros. calle de por 
w¿'ni, con el lote número uno, 
Apft/'S"* En et lugar des
crito ilimitado ee encuentra 
eoutrfifda una casa la cual es 
cositrocetón de piedra, ladrillo 
j cimento armado, toda ella 
cátate de teja, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machi hem- 
bteo, c o m p u e s t a  de una 
■ate, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un s e r v i c i o  sa
rrio, baño, pila, l&vandero, 
o» m garage y su instalación 
Ma agua potable y luz eléc- 
ttca, estando inscrito el domi* 
**» toe ú número 157, folios 

J 846, tomo 145, del Regis* 
^  da la Propiedad inmueble 
4» este departamento a favor 
4 toa losé Gustavo Verde, y 
Zjftaaterá para hacer efec- 
J 1 unidad de lempiras que 

Joeé Gustavo Verde,
s í í í í #1 Abogado Ra- 
7*A ysm ;w  advierte que 
w batane de primera licite* 
'*'»» »e admitirán posturas 
• J * « b n n  tas dos terceras 
J " * * *  avalúo. Y dicho 
Tt*** íoe valorado por e 

O brado al e f e c t o ,  
^ tjio tíd a d  de once mil
n jT J*  A p i r a s , .............
Ú ¿  Tegneigalpa, 

^  «  de marzo de 1963.
^^ootro Discua b ., 

" *  *'J- 
1,1 *122 a. 63.

en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día diecinueve 
de abril, del año en curso, a 
las tres de la tarde, y en el 
ocal que ocupa este Despacho, 
se rem atará  en pública subasta 
el siguiente inmueble: "U na 
casa construida de paredes de 
adobe», consta de dos pisos y ! 
teniendo como dimensiones el 
piso de abajo las siguientes; 
U na sala de cinco varas de lar
go por veintiséis de largo por 
ocho de anv ho, vina cocina de 
seis varas de largo por cuatro 
y media de ancho, un servicio 
de dos varas de largo por tres 
y media de ancho, un comedor 
de dos y m edia varas de largo 
por nueve de anóho, la planta 

[a lta  consta de una safa de cin
co varas veintiséis pulgadas 
de largo por ocho varas de an
cho, dos servicios de cinco va
ras de largo, cada uno, por cua
tro varas de ancho, un corre
dor de diez y media varas de 
largo por des y media varas 
de ancho, una terraza sobre 
la cocina, de nueve varas de 
largo por ocho de ancho. La 
propiedad descrita tiene como 
límites y  dimensiones Jos s i
guientes: por iel N orte tiene 
cuarenta varas, limitando con- 
propiedad de los herederos de 
Narciso Fonseca; por el Sur tie
ne cuarental y siete varas, co
lindando calle de por medio, 
con casa de don Santiago Ro
dríguez, a) Oriente, cuarenta y 
cinco varas, colindando con 
solar de Manuel AguilaT y 
Francisca Alvarenga; al Po
niente, con el edificio de la 
Escuela de Varones, calle de 
por medio, y mide tre in ta  
ocho varas. Se encuentra en 
jurisdicción del Municipio de

C O N V O C A T O R I A

LA EQUITATIVA D E  SAN PEDRO SULA, S. A.,
Cumpliendo con lo estipulado en el Artículo NQ168 del 

Código de Comercio y dispuesto en sus E statu tos, Be per
m ite convocar a toóos sus accionistas para que asistan a )a 
Asamblea General de  Accionistas, ordinaria, que tendrá 
verificativo el día 9 de  abril del año en curso, a las 4 p. m., 
en el local que ocupan sus oficinas, y para  tra ta r  los si
guientes asuntos:

Lectura y aprobación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias.

Lectura y aprobación del informe presentado por 
La Gerencia y del Comisario; y,

Elección de Ja nueva Jun ta  Directiva,
Si para el día fijado no se reúne el quórum que exige 

la Ley, la sesión se realizará al día siguiente con los que 
asistan.

Juan pe'Malta Mazier, 
Secretario del Consejo.

Del 25 M. al 9 A. 6$.

a  tst El Infrascrito. Secretario del 
Gümi'pe, departam ento de El yUZga¿0 v  Je ¿ etraa ¡0 c¡.
Paraíso, inscrito el dominio a vil, del Departamento de Franeis-
favor del P. M. Esteban Ro r° Morarán, al público en general

y para los efectos de ley, hace 
saber; Que en la audiencia que sedrfguez Flores, con el N9 182, 

folios 123 al 125 del Tomo 14 
de! Registro de la Propiedad 
de Yuscarán. El inmueble an
terior se rem atará  pa ra  con su 
producto hacer efectiva canti
dad de dinero que el señor E s
teban Rodríguez, adeuda al 
Banco A tlántída, S, A ., se ad
vierte  que por tra ta rse  de pri
m era licitación no se adm itirán 
posturas que no cubran tas dos 
terceras partes de L. 20,000.00. 
valor asignado por el periu  
nombrado al efecto .—Tegqci- 
galpa, D. C„ 27 de marzo 
de 1963.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 3 al 15 A. 63.

Secretario del
^0»» de Letras de

departamento de 
al público

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
aturres otaos moneda m e t a u c a

CArnera VMM OxrtprP V#nh» Compra

LDólar „..... L
Colón Salv.
Q u e tza l.....
C órdoba.....

1.98 
0.792
1.98

2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2-02
0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
2.01 2.00 2.02 * 1.98 2-01

CS 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra E ste rlin a .............................  2.80
Franco Belga ............................... 0.021
Franoo F ran cés ............................. 0.2041
Franco Suizo ............................... 0.2318
Marco A le m á n .............................  0.2500
Florín ....................... .....................  0-2791
Corona S u e c a ............................... 0.1939
P e s e ta ...................... ......................  0.0168
Peso A rgentino ............. .............. . 0.00685
Peso Mexiaano ...... - ..................  0.08
U ro  .................................................  0.001612

Tegucigralpa, D. C., 1* de abril de 1963.
b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s

a l b i a r m ú  ABKOO fW ÜDA,

5.60 
0.042 
0A082 
0.4636 
0.50 
0.5582 
0.3878 
0.0236 
0.01370 
0,16
0.003224

celebrará en el local de este juz
gado, el día jueves dos de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, ge rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
“Un solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida es de 
treinta y tres varas, de Norte a Sur, 
por veinticuatro varas de Oriente 
a Poniente, limitado: al Norte, 
con casas y solares de los here
deros de don Abelardo Zelaya y 
de dona Camila Díaz, boy propie
dades de la señorita Victoria Gon

zález F. y  de Jos herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con casa' 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro Asfura 
y Jorge J. Larach, Avenida Cer
vantes de por medio; al Este, pro
piedad de Cipriano Velásquez, hoy 
IdeJ Banco de H o n d u r a s ,  y 
al Oeste, con casa de los herede- 
ro3 de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R, Ba- 
nientos. Que en el solar antes des
crito hay construido un edificio 
de concreto armado, de tre$ pisos. 
El primer piso o planta baja, 
consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me
tros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios, Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y  cin
co centímetros de diámetro. Ha
cía la calle tiene dos puertas, dos 
vitrinas medianas y una vitrina 
doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobie la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el la
do Occidental. Están formados por 
ma sola sala-comedor, de seis me
ros ochenta centímetros, por cinco 
netros sesenta centímetros, por seis 
neiros cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta4

centímetros, por cuatro metros 
noventa centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centímetros, 
por un metro cuarenta centíme
tros; un guardador de un metro 
treinta centímetros, por un metro 
ochenta centímetros; un dormito
rio de cuatro metros, por seis me
tros treinta centímetros; un baño 
de un metro ochenta centímetros, 
por tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de un metro trein
ta centímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetros, 
por seis metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tres 
metros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treina centíme- 
metros, por un metro cuarenta 
centímetros, cada uno. El patío 
tiene tres metros diez centímetros, 
por once metros quince centíme
tros. El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamente 
iguales a los del segundo piso, 
cor. sus respectivos servicios 
Hilarios para los patrones y para 
la servidumbre; con instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado con 
tres depósitos, y otro tanque tam
bién grande y de concreto arma
do, con dos depósitos, con agua 

'permanente para los 5 departa
mentos. En todo e| edificio la ins
talación eléctrica es de tubo rí
gido y  bajo repello, con un con
tador de agua y otro de luz eléc
trica para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas las 
paredes son de concreto armado, 
de piedra y ladrillo rafón, con re
pellos de primera clase; lo£ cielos 
son dte concreto armado, los pi
sos están enladrillados con ladri
llo de cemento. Todo el edificio 
está pintado con pintura de acei- 

Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Sur, o sea la Avenida Cervan
tes, es de ladrillo de vidrio, y Jas 
ventanas sobre estas paredes con 
marco de aluminio y vidrio; to
das las puertas y ventanas y vi
drieras son de caoba y cedro; e 
la azotea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios v duchas y 
cuatro lavanderos con amplio e 
pació. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptar un as
censor eléctrico; también es due
ño de la medianería de la pared 
vieja de] rumbo Oriental, que no 
Se tocó en la construcción del 
moderno edificio; medianería que 
consta en la escritura pública. Las 
mejoras descritas, están legalmen* 
te registradas y está inscrito el 
dominio pleno del inmueble, con 
dichas mejoras, a favor deí eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el Número 267, Eolios 
348 al 349 del Tomo 128, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento” . Dicho 
inmueble, con sus m e j o r a s ,  
fue valorado de común acuerdo 
por las partes, en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de qui
nientos mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de di
nero que es en deberle el deman
dado Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. 
A., cuyo representante es el Abo»
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José Lázaro Arcvalo Vas* 
-cernee! os. Se advierte que por tía* 
tañe de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 

—expresado.—Tegucígalpa, D. C., 2 
de abril de 1963.

Randolfo Discua R„ 
Secretario.

Del 4 a.) 30 A.} 63.

Registro do Mareas
La infrascrita, Jefe  de la 

Sección de Patentes y  Marcas 
. d e  Fábrica, dependiente de la 

Secretaria de  Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de marco del afio en 
curso, se admitió la solicitud 

~que dibe: “ Registro de M ar
a c a .-S e ñ o r  M inistro de Econo

m ía y H ac ien d a .-E n  repre
s e n ta c ió n  de SHp Products & 
: Engineering Company L i m i 

ted, compañía británica domi 
-c iliada  en Slip Works, Hatfield 

Road, St. Albans, Hartford* 
ehire Inglaterra, vengo a  pe

d i r l e  el registro de ia marca 
-d e  fábrica inscrita en dicha 

nación, con el número 758.493, 
.< 112  de octubre de 1950, por 

tin periodo de siete años, con
s i s t e n te  en la palabra:

M0LYSL1P ;
p a ra  distinguir: lubricantes y 
preparaciones en el género de 
lubricantes para M r mezcladas 

«con aceites lubricantes, y  la 
«cual se aplica a  los envases, 
« ca ja s  y  empaques que contie

nen los productos, grabándola, 
-imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se  
Jes adhieren y en cualquiera 
o tra  forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C>, 

"14 de m a r z o  de 1963.— 
D aniel Casco L .” Lo que se 

-pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 

-Tegucigalpa, D. C., 6 de febre
ro  de 1963.

Argentina M. de Cráyex.
-4  y 15 A  63.

La infrascrita, Je fe  de la 
¿Sección de Patentes y M areas 
- d e  Fábrica, dependiente de la 
d e c re ta r ía  de Economía y Ha
c ie n d a , hace saber: que con 
: fecha 15 de marzo del año en 
-curso, se admitió la solicitud 

-q u e  dice: "Registro de Mar- 
-o a .—Señor Ministro de Econo

m ía y Hacienda.—En represen- 
-tación de C olgate-Palm olive 
■- (W est Indíesl, Inc., corpora
c ió n  del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de N*w York, Es
tado de New York, EstadoB 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la

m arca de  fábrica consistente 
en  la palabra:

BAGGIES
para distinguir: productos de 
papel y de m aterial plástico, 
en d iversas form as y tamaños» 
para  la protección de produc
t o s  alimenticios y  productos 
químicas, y  la  cual se aplica a  
tos envases, c a j a s  y empa
ques que contienen los pro
ductos, grabándola. imprimién
dola, estam pándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren  y en cualquiera o tra  form a 
apropiada en el comercio. P re
sento  el poder pa ra  que se 
razone en lo conducente, los 
dem ás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de m arzo de 1963.—Daniel Cas
co L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de  ley.—Tegucigal
pa, D. C., 15 de m arzo de 1963.

A acrn o u  M. de C a ta s
4 y 15 A. 63.

L a  in frascrita . Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con fe
cha  7 de m arzo del año en cur
so, se adm itió la solicitud que 
dice: ' 'R eg istrode  m erca.—Se
ñor M inistro de Economía y 
H acienda.—E n  representación 
de  B ritiah- Am erican Tobacco 
Com pany. Limited» domicilia
da  en W estm inster House 7, 
Millbank. Londres, S. W., In  
g la te rra , vengo a  pedirle el 
reg istro  de la m arca de fábrica 
inscrita  en dicha nación con 
el núm ero 837.244, el 23 de 
julio  de 1962, por un período 
de siete anos, consistente en | 
la palabra  d istin tiva: 1

I TANDEMi

para  d istinguir: tabaco en r a 
m a o m anufacturado; artículos 
para  fum adores (que no sean 
d e  m etales preciosos o reves
tidos con ellos), y  fósforos; yj 

¡ la cual bs aplica a  los envasen 
Icajas, cajetillas y empaques! 
q u e  contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tam pándola, por medio de e ti
quetas que se Ies adhieren, y 
en cualquiera o tra  form a apro
piada en el comercio, en todo 
color, tam año y estilo de letra. 
P resen to  el poder para  que se 
razone en lo conducente, los 
dem ás documentos de ley y  el 
c lisé.—Tegucigalpa, D. C ,, 7 
de m a r z o  de 1963.—Daniel 
Casco L / f Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. —Tegucigal
pa, D. C., 7 de m arzo de 1963.

Argentina M. de Chávez 

4 A. 63.

L» In fm c rit* . Je fe  de la Sección de Patenten y Marca, otra  forma a w e t í* , . .  
da Fábrica, depandiant. de  la Secretaria de  Eeonomfa y Ha. m em o. P t e M n t Z J * ' '»  
cienda. haca «eber: que co n iech a  veinte de marco del aflo que se r a n a ,  *  b  
en curto, te  admitid la eolieitad qde dtee; R*tf»tro y da 
pósito de una m area de fáb rica.-P o d a  r  ÍUeeutívo.-Se. 
ere ta rta  de  Economía y H « c ien d a .-E n  rapraeentaeión d a la  
compañía C ral gmi llar
& British Créameries 
Limited, úna corpora
ción británica, manu* 
factureros domicilia
dos en U m lever Hou
se, B lackfriars, Lon
dres, E. C. 4 Ing la te
rra , según el poder 
que obra en esa Secre
ta r la  de Estado, res
petuosam ente compa
rezco a solicitar el re
g istro  y depósito de 
la m arca de fábrica 
denom inada: “ I r i s  
Brand (label) E tiqueta1', según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N9 648900 del 18 de junio  de 1946, re
novado el 18 de junio de 1958 en la Oficina de M arcas de Fá
brica de la Oficina de Patentes de Londres, Ing la terra , marea 
que am para, distingue y protege aceites comestibles y  grasas 
comestibles para  la exportación, m arca que se aplica o fija sin 
distinción de tam año o color a  los productos mismos o a^los en
vases, recipientes, receptáculos, cajas, paquetes, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio de impresiones, graba 
dos, etiquetas, m arbetes, relieves, estarcidos y en las otras 
form as y modos generalm ente empleados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se agregan los demás docu
m entos s de le y —Tegucigalpa, D. C.» veinte de marzo de mil 
novecientos s e s e n t a  y tre s .—(f) Jo rge  Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del público para  los efectos de 
ley .—Tegucigalpa, D. C., 26 de marzo de 1963.

A aessm u 1L di C o ta s.
4, 15 y 25 A. 63.

te, los d e m ás___
tey y e\ cUtA-TsndgL. 
D. C.» fidem artodsuS ^Í, 
niel Casco L .”  L o q a t * ^  
en coTwclmwúto. jjg ^  
para loa efecto» de tef,—
gucigalpa, D. C., 7 de aun 
de 1963.

Argentina M. de Caita 
4  A. 68. -

L a  infrascrita . Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor M inistro de Eeono 
mía y Hacienda.—En repre
sentación de “Fo-W e”  Fors- 
chungs- Und V eiw ertungs- 
A nstalt, que comercia también 
como “ Fo-W e" Forschungs- 
Und VerwertungsaDstalt, com
pañía debidam ente organizada 
bajo las leyes del Principado 
de Licchtenstein, con domici
lio en H auptstrasse 76, Vaduz 
(Principado de Licchtenstein), 
vengo a  pedirle el registro de 
la, m arca de fábrica inscrita 
en dicho Principado con el nú
mero 1224, el 26 de octubre 
de 1961, por un período de 
veinte años, para  distinguir: 
preparaciones farm acéuticas, 
consistente en la palabra:

HEPAIODRINA
y la cual se aplica a los enva
ses cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra form a apropia
da en el comercio» Presento  el

poder p a n  que se razone en loj 
conducente, los dem ás docu
mentos de ley y el clisé. — Te
gucigalpa, D. C., 14 de marzo 
de 1963.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez.

4 y 15 A. 63.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de  Economía y H a
cienda. hace saber: que con 
fecha 6 de marzo del año en 
curso, Be adm itió la solicitud 
que dice: “ Registro de m ar
ca.— Señqr M inistro de Eco
nomía y Hacienda.—E n repre
sentación de Laboratorios Fin- 
lay, S. A ., dM domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, de
partam ento de Cortés, vengo 
a  pedirle el reg istro  inicial de 
la m arca de fábrica consisten 
te  en las palabras distintivas:

CRBU DEHUL ÍIH1M
para distinguir: dentífricos, y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de  etiquetas que se 
les adhieren y e n  cualquiera

Sección d ,  P,t>„h» .  u "  * 
Je  F áb ric .,d Ppe„d¡ ” X »  
Secretor!, de Embotó, . ^  
ciende, hace uber: 
fecha cinco de marzo dd ah 
en curso, se admitió Ii lofei 
tud que dice: “Registro * 
depósito de una marea fe 
fáb rica .-P oder E jeeofi^ 
Secretaría de Economía y 
cienda.—En representaciónd* 
la compañía Unilever 
una corporación británica, o* 
nufactureros domíciliadoi »  
Port Sunlight. Cheehiw 1* 
gl&tetra, según el peder qu 
obra en ese Secretaría de &- 
tado, respetuosamente comp». 
rezco a solicitar el registro; 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

QUIX
palabra, según el clisé y con 
forma al certificado de 
tro  N9 702848 de) 2S d e»  
viembre de 1951, m m k é  
23 de noviembre de 1968 ti d 
Registro de Marcas d« Fábric» 
de la Oficina de Piteóte» *  
Londres, Inglaterra, mare» 
que ampara, distingue y pro* 
tege detergentes, la M 
distinción de tamaño, col** 
diseño especial, se aplica o4j» 
a los artículos y producto»»» 
mos o a los envases, redi*»' 
tes, es jas. bultos, fsrdoay*- 
voitoriosque loa contienas» 
medio de impresiones» 
dos, etiquetas, marb** * * ^  
cidoa y en las otras ftrtjs
modos generalments m t** 
dos en el comercio y o»»®"*: 
tria , para todo lo 
gan los d e m á s  ^
tos deley.-Tegacigsipá* 
cinco de marzo de mn 
vecientos sesenta y *
Jo rge  Fidel Durfn 
pone en cooocuffleow 
blico para
Tegucigalpa. D*C* *  
de 1963. ^

AaflKMTlNA **

La infrascrita.
Sección de P a t e n t e s ^ *  
de Fábrica, d e p » ^ , f r
Secretarla de *
cienda. hace * * *  ^
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i n t e  á® mftrz0 
* *  f •  M admitió 1»

^¡p lqoe
«  IM

■ ^ÍÉ toiw m l* y H« 

* í Í S l U B l t t 4*
ÍJ fL jB r f»  eooío»™* »
^ lT S k*.» ün“ ° *
“ ^ " « i i l i f -  M*” 1*» del

Q»«n V-eto 
«o te «ted*d de

{ ¿ ¡T te ta te rr» . " í 4 "  el

ss-vszr:
de ! . » « < *

jp g f in ilM S O i iWWfSiO

-yi¡ titeé y conforme al 
E *  certificado de registro
juy if « a  áé\ 2i  de abril de
ggjgfe Oficina 4® Marcas 
¿Fábric» de te Oficina de Pa- 
^deLrtdwe. Inglaterra, 
kqneieapBcBOfija a loa ar
tista y productosque ampa- 
% protege y distingue, reB- 
í¡̂ n a flpfnllos» o a las ca
ja, psqartes, bultos, fardos y 
anjtorioe que los contienen, 
P  medio de impresiones, 
piados, etiquetas, marbetes, 
ubmv estarcidos y en lae 
ctns fonnss y modos general 
mote empleados en el comer- 
® r«  Is industria; paca to- 
felooil es agregan loa de- 
ofctattetttos de ley.—Te- 
ftiplps, D, C., veinte de 
sen de mil novecientos se 
«la j tres.—(f) Jorge Fidel 
fofa”. Lo que se pone en 
«odnsento del público para 
bs efectos de ley.—Tegucigal- 
ft 0. C., 26 de marzo de

taewvuu M. i »  cbá vki

U jfc A , 68.

La infrascrita , Je fe  de la Sección de P a ten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, nace saber: que con fecha 11 de m arzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de M arca.— 
Señor M inistro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Oxford Filing Supply Co., Inc., corporación organizada bajo 
las leyes del Estado de New York, domieiHada en  Garden City, 
Condado de Nassau, en..dicho Estado, Estados ¡Unidos de 
América, vengo a pedirle d r e a t e t r o d e  U  m árca d* fábrica  
inscrita en dicha nación con el número 383.829, e l£4  de dieiem- 
bre de 1940, renovada por un período de veinte¡aftoe, a contar 
del 24 de  diciem bre de 1960, para d istinguir: sistem as de 
archivo, principalm ente cartapacios, gulas, proyecciones y 
piezas de suspensión; consistente en la palabra:

PENDAFLEX
y la cual se aplica a  los artículos,y cajea y em paques que los 
contienen, grabándola, imprimiéndola, estam pándola, por me
dio de etiquetas que se Ies adhieren y en (cualquiera otra 
forma apropiada en et comercio. Presento el poder para que 
ee razone en lo conducente, loe demás documentos de ley y el 
clisé —Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1963.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del.público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 11 de m arzo de 1963.

AitGEirrnu M. d i Ch ív iz .
4 A. 63.

Ce itro Se tal denuncio. Pare com- 
prober que se cuente con el cepita) 
nscawrlo pere le explotación de 
tata y otras sooee, se presenta le 
constancia que ve edjunt».—Teru
el «felpa, D. O.. 27 Se febrero de 1063. 
—(O Cari» Zeta?* Galludo”.—Te- 
guelgelpe, D. C., I9 de merto de 
1963.

Rafael Peña G* 
Ministro de Recunos Naturales 

4 A. 63.

Jeíe 4® te Sección 
¡¡¡¡te»  y Keims d*Fábrica, 
2 * 1» ®» n Sacre talla de 

jHaciaodt, htee Mber: 
«tu  7 ds ataño dal afio 

¡JS^M ellió la solicitad qu« 
«e marca.-Señor 

y^tefaoooflña y Hacienda, 
^ v w ta ie ló n  de Permatez 

*®*POTaflWu orga- 
¡ í t e j s  ta le>ei del Hitado 

domieiHada en la 
1%. *  í rookbo. Condado de

90 m poética antl - aferraiorst, cote- 
puaetos marcador»; pulidor» y 
limpiadores, principal mente llm 
piadores pere interiores y tapice, 
rfes, ramo vectores de grasi, limpie* 
torea de repuesto», ceras y betunes, 
esmaltes, pinturas pere metal; com- 
oueitos e base de cemento pera 
empaques, prlact pal mente sstlan* 
tes, adh alvos; revestimientos pere 
superficies; productos usad» en 
interior» y exterior» de eutomó* 
vil», prlncipelmjofcé eompuntoa 
para limpiar y lustrar, eera pare 
lustrar, betún para m etil» , pastas 
mezcladas oon agua para pulir vál* 
volas de automotorée; ablandad» 
res de bandas de cuero; compues
tos q ilmIcos ea forma de polvo 
pera sistemas de enfriamiento en 
automóviles pere disolver óxidos y 
costras coetáneas, un compuesto 
qaímico de un lubrícente no corre- 
•ilvo, pere uso en ciertos tipos de 
amortiguadores; un lubricante de 
propiedades penetrantes; una enuil* 
sión lubricante pira bombu de 
agua; un lubricante para pernos de 
automotores; lubricante pava equi
pos de acción de rodilla y lubrican
te pare motor» de combustión In
terne, y empaques de cemento, 
consistente en lá represen! ación dé 
un circulo de o >lor oeg o con^asp» 
también en negro, revéndete dentro 
del mismo la palabr 1 distintiva: 
‘‘Permite!”,

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga tus publicado* 

nea en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi»

to del público para los efectos de 
ey.-Tegucigalpa, D. O..T8 de mar

zo de 1963.

A rgentina  M. d e  Chávez

4 y 15 A. 53.

D enuncias M ineras

¡ 5 2  * 5 ; ®ea4o,i Ruados 
taogna pedirle 

marca de fábrica 
^ m J 2etUDW1ÓQC0D toa nú 
te. P ita fíl? d lc la m b re de 
tefll J I ! ? * 0 ^  «tote afine;

de 1650, por 
M ¡2 * Jítai; 568.054,, el 13
^ t a u J * 63 l *®W4o p o r  
?*4t j £ V S73aM. el H de 

tor igoBl perlo
to fi-iidos bldrtú* 
ta traumisionee,

- ^  « mbr t ,
prlncl-

|Jtotos d« hsrrum- 
te *> ^ í^ to o ta s ,  limpiado- 

tallador» de 
Pulidor»;

en letrw blancal, tal como;» mu»- 
tra en l u  etiqueta* :qoe u  aoom- 
pafian, y la cual ee aplica a toa 
envases, cajas y empaques que con
tienen 1»  productos, grabándola 
imprimiéndola, sstatnpáudols, por 
medio de etiquetas que te 1»  adhie
ren y en oualqolera otra forma apro
piada an el comercio. Presento ei 
podar para que es razona en lo con
ducente, los demás documentos de 
toy y el clisé—Tegucigalpa, D. C 
7 de marzo de 19C3.—Daniel Cuco 
L." Loque te pone en conocí míen

Si Infrascrito, Secretario de S i
tado en el Despacho de Becunoa 
Naturales, para loa fin» legal», 
al público baos saber: que eos feoba 
27 deRfebrero de 1963, «a admitid el 
denuncio que dice:* / ‘So denuncia 
una urna minera.—Minutarlo da 
Recursos Natural».— To, Cari» 
Z ilaya Callado, Abogado, casado y 
da s*te domloUto, oen el debido 
respeto manifiesto: que como repre
sentante de la “Compafiía de Inge
niería y Fomento. S. A.*1, cuyo 
pxlar acompaño para que razonado 
se me devuelva, vengo anta « te  
Mlolaterls, a denunciar formalmen
te una zona mineral de doscientas 
hectáreas de superficie y  que con
tiene Mercurio, alta en jurisdicción 
municipal de Talanga, en esta de
partamento, y la cual se denomina 
Australia, y comprendida en torra* 
ota ajtdalas, cuy» limitas, tomando 
el (Ierro del Chupadero como base, 
son: al Noita, Treptcbltoa; «1 fiar, 
dan Antonio de Pasto»; al Este, 
Cerro Brujo, y al Outa. cerro El 
Canillón: haciendo constar que 1» 
uvtíx denunciaos está enioerro co- 
Qooido y ha sido declaradaCcaduca. 
MI representada nace «pedal re

El infrascrito. Secretario de Es
tado en el Dnptcho da Recursos 
Natural», para l »  fio» legales, al
público h a »  saber: que con fecha 
27 de febrero-de 1>63. ee admitió e¡ 
denuncio que dice: **Se denuncie 
ana ton* m loe».— Ministerio de 
Recure» Natura)».— To, Cari» 
Zeiaya Galludo, Abogado, Meado y 
de «ate domicilio, oon al debido 
respeto manifiesto: que oomo re
presentante de la “Compafifa de 
Ingeniería y Fomento, 8. A.”, cuyo 
Poder teom pallo pata que retoñado 
«e me devuelva, vengo ante seta 
Ministerio a denunciar formalmen
te una zona mineral de doscientas 
hectáreas de extensión superficial 
r que contlane mercurio, sita en 
jurisdicción de Talanga, en este 
lepartamento, en terrenos ej «dales, 
t la ouai se denomina ‘*&eatery,  ̂
cuyos límites son: t o m a n d o  
el cerro de Los C a b r o s  como 
ba», al Norte, t e r r e n o s  de 
Guadalquivir; a) Sur, el oerro En
cino Prieto; al Este, El Portillo y 
El Coyol, y al Oís te, la.aidea de Ja
laos; haciendo constar que la zona 
denunciada está en cerro conocido 
y ha sido declarada eaduea. Mi 
repreuntada hace «pedal reserva 
de 1»  agua» y maderas que asan 
necesarias para la explotación da 
dhha zona y que se encuentren 
dentro de dicha zona. Para com
probar que u  cuenta con el capital 
necesario pare la explotación de 
ésta y ctras  ̂zona», se presenta la 
constancia que va adjunta.—Tegu- 
dgaipa, D. C., 27 de febrero de 
1963— f) Ctrl» Z e l a y a  Galludo. 
Pzgo del Impu«to Sobre la Renta 
Np L>2315.”—Tegucigalpa, D, C.. 
1? de marzo de 1963.

R a fa el P eña G uillen.
MJnietro de JUe^ursos Cieturztes.

4 A. 63.

cíente en unión de su herm a- - 
na legítima, María R odríguez-  
Durón, por herencia de  au pa
dre legítimo, Santiago Rodrí
guez Morazán, quien falleció- 
el dos de abril de mil nove
cientos tre in ta  y  nueve. £xte- 
tiendo oomo poseedora proin
diviso solamente su herm ana 
H aría  Rodríguez Durón. El 
Inmueble an te rio rm en te  d ea - 
crlto lo h a  poseído la com pa^  
reciente por m ás de  diez aflos 
en una form a quieta, pacífica 
y no interrum pida. P a ra  acre
d ita r  t#lee extram oa la com
pareciente ofrece el testim onio* 
de tos testigos Jo an  M iguel 
Callejas, Bartolo y Ju a n  Cruz 
Andxade, m ayores d e  edad, 
agricultores, propietarios y  ve
cinos de M araita—Tegucígal- 
pa , D. C., 17 de sep tiem bre  
de  1962.

Oslando E, CXsoamo T., 
Srlo.

4 M. y 3 A. 68.

CELEBRACION DE UN 
CONTRATO

TITULO SUPLETORIO

El Infrascrito , Secretario det 
Juzgado de L etras Tercero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para  los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha tre s  de abril de m il no* 
vecientoa sesenta y  dos, se 
presentó ante este Despacho, 
Felipa Rodríguez Durón, m a
yor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y del domicilio de 
M araita, solicitando Título Su* 
pletorio sobre un inmueble 
situado en Los Coyotes, ju ris
dicción de M araita, como de 
doce m anzanas de extensión 
superficial, qoe lim ita: al Nor
te y Sor, con Juan  Miguel 
Callejas; al E ste, con Guiller
mina AJvarengs, y  al Oeste,

J j  con los herederos Vásquez,sarv» de Us sguas y msder» Que „  „ íui! '
sean necesarias tara la eiplcttclóo J ^ r r e te r a  de por medio. Este 
de dicha zoca y que *e encuentren I terreno lo hubo la compare-

El infrascrito, Secretario  de 
Estado en el Despacho de Re
cursos N aturales, al público- 
hace saber, la solicitud q ue  
literalm ente dice: ‘ ‘Se solicita 
la celebración de un co n tra te  
de irrigación.—S. P . E .— (Ra
mo de RR. N N .).—Yo, H er
nando Echeverry E ., m ayor 
de edad, enredo, a g ricu lto r 
m atriculado y  vecino de  Sen 
Pedro Sula, Cortés, accionando^ 
en mi propio nombre y como 
padre legítimo y rep resen tan te  
legal de m is m enores hijos 
Hernando, Antonio y Sonia- 
Isabel Echeverry, respetuosa
m ente comparezco a  proponer 
la celebración de un contrato  
para obtener el uso d e  1 a s- 
aguas del río Cbsmelecón, pa
ra  irrigar la finca denom inada 
“ El Zapote” , con las bases si
guientes: él terreno que pro
yectamos irrigar tiene una ex 
tensión superficial de  73.8264 
hectáreas, dividido en  varios 
lotes, comprendidos y desmem
brados del terreno llamado * 'La 
M esa",ubicado en jurisdiccción 
de  San Pedro Sute, con la* ca
racterísticas y condiciones si
guientes: a) Un lote contan te  
de 27 hectáreas, 7 á reas  y 3(V 
centiáreas, limitado: al N orte- 
y Este, con restos del te rren o  
La Mesa, en que se e n c u en tra  
comprendido, y at S u r y O este, 
con terreno det sefior A rcesio- 
B chevern. b) Otro lote, con
tan te  de 10 hectáreas de  ex
tensión superficial, lim itado 
por todos los rumbos con res
tos del terreno Le M esa, en 
que se encuentra com prendido ,'  
cuyo título de propiedad s e  
encuentra inscrito bajo los nú
meros 154 y 155, páginas 115
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y las dos siguientes del Tomo 
LXXVI del Registro de la 
Propiedad de San Pedro Sula, 
Cortés. Otro lote, contante 
de 14 hectáreas y 60 centi- 
áreas. limitado: al N orte, te 
rreno de don ArceBÍo Echeve- 
rry  y Tela Railroad Company; 
al Eate y Sur, terreno de los 
m enores Hernando, Antonio y 
Sonia Isabel E cheverry , y  al 
Oeste, terreno del mismo se
ñor Arces io Echeverri. Otro 
lote, contante de 28 hectáreas,
13 áreas y 24 centiáreas, limi
tado: al N orte y Oeste* con te
rreno de los menores Hernán* 
do. Antonio y Sonia Isabel 
Echeverri; al Este, el resto  
del terreno ' La Mesa, en que 
Be encuentra comprendido; y 
al Sur, el río Cha me le cón, cuy o 
título de propiedad se encuen
tra  inscrito bajo los núm eros 
1C4 y 165, páginas 138 y las 
dos siguientes del T o m o  
LXXX1B del Registro de la 
Propiedad de San Pedro Sula, 
Cortés. E l agua se tom ará 
d irectam ente del río Chamele- 
cón, por medio de una tubería  
que partirá  de su m argen d e 
recha, en un punto situado en 
la Sección 25 de los planos de 
la Tela Railroad CompBny, del 
mencionado terreno La M esa, 
y  sacada del río por medio de 
una bomba centrífuga, la cual 
tendrá  un tubo de 10 pulgadas 
de diám etro y 20 de largo, de  
allí saldrá por una tubería  de 
12 pulgadas de diámetro, hasta  
derram ar esta agua sobre un 
lateral de la finca, el cual tie 
ne una altura de 23 pies, desde 
el rio hasta el fondo del citado 
lateral. La cantidad de agua 
que tom ará el Contratista se rá  
de 3.600 galones por m inuto. 
El sistem a de riego será el su
perficial y el agua correrá so 
bre el terreno por gravedad, 
m ediante canales previam ente 
construidos. E 1 C ontratista  
tiene.el derecho de establecer 
y construir, de acuerdo con los 
térm inos de este convenio, to 
daB las obras que sean necesa
rias  para el control, captación, 
almacenamiento y conducción 
del agua, por tubos ó cualquier 
otro medio que requiera el es
tablecimiento y conservación 
de  los sistemas que para irr ig a r 
establezca el Contratista, que. 
dando obligado a constru ir las 
obras adecuadas al trafico  pú
blico en caso necesario du ran 

t e  el tiempo de vigencia de este  
contrato. En todo lo demás, no 

•detallado especialmente en este  
Contrato, es entendido que el 
ContratÍEta queda sujeto a las 
disposiciones del Código Civil 
y a  las demás disposiciones so
bre el aprovechamiento y uso 
de las aguas nacionales. Den
tro de los límites indicados,po
drá la Contratista irrig a r el 
número de hectáreas que le pa-

C O N V O C A T O R I A

U  Sotltdii "Striiclo Aireo de Hooduu, S. i.”
De acuerdo con lo que disponen los Estatutos, convoca 

a  bus Accionistas para la Asamblea General que se cele
b ra rá  en esta ciudad, el día viernes d ies y nueve de abril 
de  m il novecientos sesenta y  tres, a las dos de la tarde en 
las oficinas de la sociedad en Toncontfn, en la que se cono
cerán  y tra ta rá n  loa asuntos de carác ter ordinario y ex tra 
o rd inario  siguientes:

19—inform e del Consejo de Administración.
29—Inform e de los Comisarios.
39—Discusión, aprobación, improbación o modifi

cación del Balance.
49—Elección de los miembros del Consejo de Ad

ministración y Comisarios.
59—Discusión y aprobación del Presupuesto para 

el próximo ejercicio.
69—Reducción dél capital social por cancelación 

de acciones no cubiertas.
79—Modificpción de la escritura de constitución 

social y de los E statu tos.
SÍ no se reuniere el quórum que establece los Es

ta tu to s  en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se cele
b ra rá  el día sábado veinte del mismo m es y año, a la misma 
hora  y en el lugar antes especificado, con los accionistas 
que concurran y que represente, por lo menos, el sesenta 
por ciento del capital social.—Tegucigalpa, D. C . ,2 d e  
abril de  1963.

Consejo de Administración.
4 A. 63.

c o n v o c a t o r i a

*»"* .* ,«
La Com pañía de Seguros interameri

Por resolución del Consejo de 
del mes en curso, se acordó convocar a los Ao>‘ ** 
una Asamblea Extraordinaria  a celebrarse e1dk>>Í*,>t 
30 de abril próximo en el domicilio social, a part**?** 
7:00 p. m ., en la que se tra tará  de: 1 "**0

19) Aumento del Capital Social; y
29) Reform a de la Escritura Social .  j  , 

Estatutos. 7 «  i*

Si no se reuniera el quórum en la fecha y bou ■ . 
cada, se  pirocederá de acuerdo a los Estatutos v .i 
de Comercio. y iC6i*>

Tegucigalpa. D¿ C.( 15 de marzo de 1963.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
4 A. 63,

C O N V O C A T O R I A

AEROVIAS NACIONALES DE HONDURAS, S. A., (ANH3A) 
Convoca a todos los Accionistas para  la Asamblea Ge

n era l Ordinaria que tendrá  lugar en sus Oficinas, sitas en 
el aeropuerto de Toncontfn, D. C., el día 26 de abril de 1963, 
a  las 3:00 p.m, para tra ta r  de los asuntos a  que se refiere 
el A rtículo N 9 168 del Código de Comercio. Eq caso de no 
h ab e r quórum, la Asamblea se reun irá  al día siguiente a 
las 10:00 a.m  y con loa socios que concurran.

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1963.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

4, 15 y 25 A- 63.

A LOS CONCESIONARIOS
So recomienda a  los concesiona 

cioa y a  sus representantes, que 

para  la  pronta tramitación de la> 

solicitudes de libre registro que 

presenten a  este Ministerio, deber 

citar el decreto correspondiente 7 

determ inar con toda claridad lo* 

servidos 7  demás Impuestos a que 

estén obligados a  pagar a l Estadt 

conformes a  su concssiáo.

La Oficialía  Motos de Obrar 
féb B cas T Comunica cien—

rezcan  convenientes. También 
podrá  el C ontratista producir 
variaciones y alteraciones en 
bus sistem as y obras de irriga
ción, conform e las exigencias 
del caso y necesidades de su 
em presa. Dentro del plazo de

tre s  meses, después de apro
bado este contrato por el Con
greso Nacional, el C ontratista 
es tá  obligado a presentar a 
M inisterio de Recursos Natu 
rales, los planos de las obras 
de irrigación, para su aproba 
ción, modificación o improba
ción, m ediante dictamen de la 
Oficina Técnica de Ingeniería 
Si pasado el térm ino de sesen
ta  días, después de su presen 
tación, el Ministerio de Recur
sos N aturales no dictare res 0- 
lución alguna, se entenderán 
aprobados dichos planos, E 
C ontratista  podrá u s a r  las 
aguas que por este contrato se 
le conceden, durante las horas 
del día y de la noche, sin má 
limitaciones que las fijadas por 
este Convenio. El Contra tis 
ta  pagará  a) Gobiernoel canon 
anual que le f íja la  Ley por 
cada hectárea de terreno irr: 
gado, y e) pago lo hará por 
anualidades anticipadas en la 
Tesorería General de la Repú

büca y en el mes de enero de 
cada año. Eate Contrato du
rará  diez años, contados desde 
la fecha de su aprobación por 
el Congreso Nacional; pero si 
en el curso de su vigencia, el 
C ontratista resolviera abando
nar la irrigación en todo o par
te, lo notificará a la Secretarla 
de Recursos N aturales, la que 
previa la información que crea 
conveniente, resolverá la soli
citud del C ontratista , quedan
do obligado éste a pagar sola
m ente la parte  de terreno que 
tenga irrigada . El presente 
Contrato caducará por las cau
sas sigu ien tes: a) Por tomar y 
usar el C ontratista , m ayor can- 
' ¡dad de agua  que la estableci
da en este  Contrato, b) Por 
usar las aguas para  fines dis
tintos a los aquí especificados, 
c) Por no pagar el canon anual 
en la form a establecida. Se 
entiende que en cada caso le 
queda a  la C ontratista el dere
cho de hacerse oir. En todo 
o no prescrito  en este Contra 

to, se a tenderán  las partes a lo 
dispuesto sóbre la  m ateria en el 
Código Civil, Ley de Aprove
cham iento de Aguas Naciona
les, Ley de Reform a Agraria y 
demás disposiciones legales. 
Por lo anteriorm ente expuesto 
y por tra ta rse  del desarro 
Uo y modernización de la agri
cultura en aquella zona del país, 
respetuosam ente os ruego ad
m itir la presente solicitud, con 
Iob documentos Que acompaño, 
para  que razonado me sean de
vueltos, darle el trám ite legal 
correspondiente y proceder a 
la celebración y aprobación del 
contrato respectivo. Para que 
me rep resen te  en las presentes 
diligencias confiero poder al 
Licenciado don Miguel A. Ca 
tranza, con todas las faculta
des determ inadas en el Código 
de Procedim ientos Administra
tivos y las consignadas en el 
Art. 8 del Código de Procedi
mientos Civiles, sin limitación 
alguna.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de marzo de 1963 — (f) Her

nando Echeverri E.—ldentiita 
N9 12 F. 66-P.g, tapwl| 
Sobre la Renta L-610.”- ^
cigaipa, D. C , 20 de muta di 
1963.

R. Peña C,
4. 15 y 25 A. 63.

P e r s o n a l i d a d  Jurídica

El infrascrito, Jefe de k 
Sección de Registro de Ora 
nizacionee Sociales, dependí» 
te de la Dirección General W 
Trabajo, hace constar: quena 
fecha dieciocho deenendd 
corriente año, el Poder 3je» 
tivo a través de la Secreta 
de Estado en loe Despecho»di 
Trabajo y Previsión Soda!, *  
conoció Personalidad Jarifo 
a la Organización deoomieaiK 
S i n d i c a t o  de Trebejado» 
“ Unión y Fuerza” (S.T.U.Í) 
con domicilio en la dodadá 
Trinidad, departamento II 
Santa Bárbara, la cosí w »  
cu entra inscrita bajo el Nllá 
Folio 101, del Tomo I ddl* 
bro de Registro de Orge# 
ciones de Trabajadores.

Tegucigalpa. D. C.» ® * 
marzo de 1963

J orge Reyes Dto
Sección ^
V® B°

Arm ando
Director Geno»! M

Del 4 si 6 A. 63-

Not a :
ge Bupfiea •

cristo**»
m  gaceta i
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